
Señores 
Juzgado 24 civil del circuito de Bogotá 
E. S.D  
  
Expediente: 11001310302420190032500 
Demandante: Inversiones Arias Rincón y Cía S en C S 
Demandado: Luz Mery Trujillo Ovalle y otros  
Asunto: Reposición auto de fecha 16 de abril de 2021 
  
IRLENNY PATRICIA ARIAS RODRIGUEZ, en calidad de apoderada judicial del 
demandante, respetuosamente presento ante su despacho recurso de reposición contra 
el auto de fecha 16 de abril de 2021, dado a conocer por medio de estado electrónico No. 
42 de fecha 19 de abril de 2021. 
 

I. PRETESIÓN PRINCIPAL  
 

PRIMERO: Revocar la disposición segunda del auto y se acepte dar por notificado al 
demandado, Gerardo Campos Garzón, acorde con los fundamentos que se indicaran más 
adelante. 
 
En caso de negarse estas pretensiones se peticiona dar trámite a las siguientes: 
 

II. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  
 
PRIMERO: Aclarar los motivos por los no se ha dado por notificado al demandado Gerardo 
Campos Garzón, informando en qué falló la suscrita con la notificación personal radicada 
en el expediente el 15 de agosto de 2019 (Artículo 291 del C G del P) y notificación 
por aviso radicada el en el expediente por correo electrónico el 7 de julio de 2020 
(artículo 292 del C G del P), enviados a la luz de los artículos 291 y 292 del C. G. del P, 
en concordancia con el artículo 384 del C G del P; considerando que están acorde con el 
procedimiento, esto en aras de conocer la discrepancia y si es el caso, subsanar.  
 
SEGUNDO: Adicionar a la disposición primera del auto que se recurre, las direcciones 
indicadas por las entidades Nueva ESP (Fl.480 C1 Tomo II) y del RUNT (Fl.482 CD1 Tomo 
II), para notificar a Gerardo Campos Garzón, considerando que la suscrita las desconoce 
pues no se indican en el auto, objeto de recurso; como tampoco se ha designado fecha y 
hora en que la suscrita puede revisar personalmente el expediente, ni se ha enviado dicha 
información al correo electrónico iarias.abogada@gmail.com acorde con la petición que 
realice desde el 12 de marzo de 2021, sin dicha observación no podré acatar lo 
ordenado. 
 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA QUE SE ACEPTE DAR 
POR NOTIFICADO AL DEMANDADO GERARDO CAMPOS GARZÓN  

 
En la disposición segunda del auto recurrido, su Señoría manifiesta: “No se tiene en cuenta 
las diligencias de notificación realizadas por la actora obrantes a folios 521-525 cd. 1 T. II, 
como quiera que las mismas no cumplen con las disposiciones que tratan los artículos 291 
y 292 del C.G.P., en tanto no es aplicable lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020 conforme a lo normado en el artículo 40 inc. 2 de la ley 153 de 1998 modificado por 
el art. 624 del C. G. del P., toda vez que la orden de notificación se emitió con anterioridad 
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al decreto referido y en tal virtud deberá procederse conforme dispone el estatuto general 
procesal”. (Subrayados fuera de texto). 
 
Discrepo de la decisión tomada por el despacho considerando que el Decreto 806 de 2020 
fue expedido el 4 de junio de 2020 como consecuencia de la emergencia sanitaria que aún 
estamos viviendo; considerando la alta tasa de contagio y muertes que ha dejado la 
pandemia conocida como COVID-19, procurando que los servidores judiciales trabajen 
preferencialmente desde sus casas mediante el uso de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, así mismo se contempló que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán enviarse o recibirse por correo electrónico evitando presentaciones 
personales o autenticaciones personales, en el precitado decreto se tuvieron en cuenta las 
siguientes consideraciones para su promulgación: 
 

“Que resulta indispensable expedir normas destinadas a que los procesos se 
puedan tramitar, en la mayoría de los casos, virtualmente, y con ello garantizar 
el acceso a la administración de justicia, el derecho a la salud y al trabajo de 
los servidores judiciales, litigantes y de los usuarios… 
 
Que igualmente, es importante crear disposiciones que agilicen el trámite de 
los procesos judiciales y permitan la participación de todos los sujetos 
procesales, contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó 
la suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 
la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria.  
 
Que por lo anterior, es necesario crear un marco normativo que se 
compadezca con la situación actual que vive el mundo y especialmente 
Colombia, que perdure durante el estado de emergencia sanitaria y que 
establezca un término de transición, mientras se logra la completa 
normalidad y aplicación de las normas ordinarias.  
 
Que este marco normativo procurará que por regla general las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales y excepcionalmente de 
manera presencial. Por lo que se debe entender que las disposiciones de 
este decreto complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
seguirán siendo aplicables a las actuaciones no reguladas en este 
decreto. 
 
Que por lo anterior el presente decreto tiene por objeto adoptar medidas: i) 
para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, por la larga 
suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, se 
originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad en 
todas las áreas del derecho (laboral, civil, comercial, agrario, familia, 
contencioso administrativo), a esto se debe sumar la congestión judicial que 
existía previamente a la declaratoria de emergencia, situaciones que 
amenazan el derecho de acceso a la administración de justicia de la 
ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades 
civil, laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 
jurisdicción constitucional y disciplinaria; así como, ante las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales; y en los procesos 



arbitrales; con el fin de que los procesos no se vean interrumpidos por las 
medidas de aislamiento y garantizar el derecho a la salud de los usuarios 
de la justicia y de los servidores judiciales. iii) para flexibilizar la atención 
a los usuarios de los servicios de justicia, de modo que se agilice en la 
mayor medida posible la reactivación de la justicia, lo que a su vez permitirá 
la reactivación de las actividades económicas que dependen de ella, tales como 
la representación judicial que ejercen los abogados litigantes y sus 
dependientes.  
 
QUE ESTAS MEDIDAS, SE ADOPTARÁN EN LOS PROCESOS EN CURSO 
Y LOS QUE SE INICIEN LUEGO DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE DECRETO… 
 
Que estas disposiciones garantizarán el derecho de acceso a la administración 
de justicia, defensa y seguridad jurídica de las partes y además el derecho a la 
salud de los servidores judiciales y de los usuarios de justicia porque evitará 
situaciones en las que se torne imposible el ejercicio de los derechos y el 
acceso a la justicia, teniendo en cuenta las medidas de aislamiento. 
Adicionalmente, como quedó expuesto, las medidas que se adoptan pretenden 
la flexibílización de la atención al usuario de los servicios de justicia y la pronta 
reactivación de las actividades económicas que dependen de este. 
 

 
Teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020, es una norma procesal de obligatorio 
cumplimiento, transitoria mientras permanezca el estado de emergencia, aplicable  los 
procesos en curso como los que se radiquen con posteridad a la fecha de su 
expedición (4 de junio de 2020) y ha expresado que sus disposiciones complementan las 
normas procesales vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables a las actuaciones no 
reguladas en el decreto y que éste en el artículo 8 reguló la notificación personal, y que el 
juzgado mediante auto de fecha 26 de junio de 2020, notificado por estado electrónico No. 
42 de fecha 1 de julio de 2020, expresó: “Al tenor de lo dispuesto en el art. 317 núm. 1 de 
la Ley 1564 de 2012, SE ORDENA, a la parte demandante, que en el término de treinta 
(30) días proceda a realizar la notificación de Gerardo Campos Garzón, en la forma 
dispuesta dentro del proceso. Permanezca el expediente en Secretaría por el plazo 
mencionado.”  Se observa que  para el momento en que el juzgado dio la orden de 
notificar al demandando Gerardo Campos Garzón, se encontraba y encuentra en 
vigencia el decreto 806 de 2020, por lo que debe darse por notificado al demandado 
acorde con las diligencias acreditadas a folios 521-525 Cd1 Tomo II (según informa el 
juzgado). 
 

Ahora bien, en gracia de discusión el artículo 624 del C G del P, manifiesta que: Las leyes 

concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores 

desde el momento en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones…”  Empero, en el presente caso no se puede 



aseverar que las notificaciones frente al demandado Gerardo Campos Garzón, estén en 

curso frente a la norma anterior, como para interpretar que el precitado Decreto es 

inaplicable por lo siguiente: 

- El 15 de agosto de 2019, la suscrita radicó en el expediente constancia de haberse 

efectuado el envío de citación (art 291 del C G del P) para lograr la notificación 

personal de los demandados; incluyendo al señor Gerardo Campos Garzón, 

enviándose las citaciones a la dirección donde se encuentra ubicado el inmueble 

(Numeral 2 del artículo 384 del C G del P). En el memorial de dicha fecha, adjunté 

la citación y certificado de devolución de la guía de envío No. 700027730919 por la 

cual indican que LO DESCONOCEN, enviada al precitado demandado e informé 

que desconocía su correo electrónico. Por lo tanto, la citación fue fallida. 

 

- Mediante auto de fecha 26 de junio de 2020, notificado el 2 de julio de 2020 por 

estado electrónico No. 42, su señoría dio la orden de notificar al demandado Gerardo 

Campos Garzón, so pena de declarar desistimiento tácito, para ese momento ya 

estaba vigente el decreto 806 de 2020, recuérdese que empezó a regir desde el 4 

de junio de 2020. 
 

- El 3 de julio de 2020, manifesté que considerando que había sido fallido el envío de 

citación (Art. 291 del C G del P) y desconocía otra dirección de notificación, solicité 

emplazar. 
 

- El 7 de julio de 2020, en cumplimiento al auto de fecha 26 de junio de 2020, adjunté 

constancia de haber enviado aviso (artículo 292 CG del P) al señor Gerardo Campos 

Garzón, a la única dirección que se conocía (Artículo 384 del C G del P), sin 

embargo, a la fecha su señoría no ha indicado el motivo por el cual no se 

acepta ese aviso aportado, en esta fecha o el yerro cometido, con lo cual 

agradezco manifestarlo en el evento que se insista en que el señor Gerardo 

Campos aun no pueda ser notificado, como quiera desconozco el motivo por el 

cual lo negó. 
 

- El 10 de septiembre de 2020 adjunté aviso que envíe al señor Gerardo Campos el 

28 de agosto de 2020, en otorgando los términos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 para evitar que se indicará que era éste y no la norma anterior 

la aplicable. 
 

- Mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2020, su señoría aseveró que frente al 

señor Gerardo Campos Garzón no se podía dar por notificado al no contemplarse 

el cumplimiento de los artículos 290, 291, 292 y otros del CGP, dejándolos sin 

efectos o valoración alguna los radicados de fecha 15 de agosto de 2019 y 7 de julio 

de 2020. Por lo, tanto desde ese momento la norma vigente para temas de 

notificación es el Decreto 806 de 2020. 
 



Así las cosas, peticiono dar por notificado a Gerardo Campos Garzón acorde con las 

diligencias surtidas a folios 521-525 cd. 1 T. II, además porque por disposición legal el 

Decreto 806 de 2020 se encuentra vigente durante la emergencia sanitaria, además reguló 

el tema de notificaciones personales, siendo obligatorio su cumplimiento desde el 4 de junio 

de 2020 y actualmente aplicable, más si se considera que el Ministerio de Salud  en el 

artículo 1 de la resolución 222 del 25 de febrero de 2021 ha decretado la emergencia 

sanitaria hasta el 31 de mayo de 2021. 

 

El obligar en plena emergencia sanitaria el cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del C G del P, conllevan a desconocer que el Decreto 806 de 2020 reguló las 

notificaciones personales, ordenando enviar la providencia a notificar con sus anexos, sin 

necesidad de envío de previa citación (artículo 291 del CG del P) o aviso físico o virtual (art 

292 C G del P), aplicable a todo proceso judicial desde el 4 de junio de 2020, en aras de 

propender por la salud de todos los usuarios del sistema de justicia, garantizar el acceso a 

la misma y obtener una justicia material y en lo posible el uso de los medios de 

comunicación y las tecnologías. Implica desconocer las medidas que ha tomado el 

Gobierno Nacional para evitar la propagación del virus. 

 

Además, en plena emergencia sanitaria no es posible dar plena aplicación del artículo 291 

del C G del P, por cuanto no es posible que el juzgado garantice la atención presencial de 

justicia para acceder a la información del expediente en forma continua y sin obstáculos, 

considerando que actualmente por disposición del Consejo Superior de la Judicatura, 

acorde con el Acuerdo No. PCSJA21-11709 de 2021 se ha suspendido el aforo del 60% en 

los despachos judiciales (Artículo 1 del Acuerdo   No. PCSJA21-11680 de 2020), 

permitiendo que las sedes judiciales tomen medidas; y las veces que he ido al complejo 

virrey (lugar en que está ubicado el juzgado) los vigilantes manifiestan que el acceso está 

restringido y se requiere de autorización previa para ver el expediente y si a la 

suscrita que la he solicitado desde octubre de 2020 no la han conferido, se cuestiona 

cuándo se la irán a conceder al demandado que probablemente por su número de 

cédula debe ser un adulto mayor y se vería obligado a desplazarse desde Ibagué, 

lugar al cual se le está enviado la notificación, además a nivel nacional se ha indicado que 

los picos de la pandemia han aumentado y hay restricciones de movilidad, lo que puede 

llegar demorar la notificación, lo que iría en contravía del precitado Decreto, que tiene 

contemplado dentro de sus objetivos agilizar los procedimientos,  

 

Es así, su Señoría que le peticiono reconsiderar su decisión. 

 

 
Ahora en bien el caso que usted, siga insistiendo en negar dar por notificado al 
demandando le peticiono manifestar los motivos por los cuales no tuvo en cuenta las 
citaciones y avisos radicados el 15 de agosto de 2019 y 7 de julio de 2020, por medio 
de los cuales acredité dar cumplimiento a lo exigido en los artículos 291 y 292 del C G 
del P, respecto de Gerardo Campos Garzón. 
 
De otra parte agradezco que se envíe al correo electrónico iarias.abogada@gmail.com 
la respuesta dada por la Nueva EPS y el RUNT, en aras de poder notificar al señor 
Gerardo Campos Garzón, le recuerdo a su señoría que desde el 12 de marzo de 2021 
he estado solicitando por mensaje de datos que me den a conocer dichas respuesta 
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por correo electrónico o me indique fecha y hora para conocerlas, pues sin esa 
información me es imposible acatar su orden y tener el debido acceso a la justicia, 
además en el evento en que su Señoría siga insistiendo que debo notificar acorde con 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, agradezco que manifieste las 
horas y fechas en que el demandado podrá acudir a su despacho para la atención y 
notificación personal.  
 
Finalmente quiero dejar en claro que las actuaciones que he presentado han sido 
presentadas en forma objetiva, con la finalidad de lograr avanzar en el proceso y agilizar el 
proceso de restitución.  
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

- Adjunto radicados de fecha 15 de agosto de 2019 en relación con el señor Gerardo 
Campos Garzón en aplicación al artículo 291 del C G del P. 

- Auto de fecha 26 de junio de 2020 
- Peticiono tener en cuenta el decreto 806 de 2020 
- Adjunto radicados de fecha 7 de julio de 2020 por el cual respecto del señor Gerardo 

Campos Garzón, se envió el aviso a la luz del artículo 292 del C G del P 
- Tener en cuenta Auto del 19 de noviembre de 2020. 

 
Atentamente,  

 

IRLENNY PATRICIA ARIAS RODRIGUEZ 
T.P. 202816 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 




























































